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INDO INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA 

 
 
Indo Internacional, S.A. en cumplimiento de lo establecido en el artículo 82 
de la Ley del Mercado de Valores informa que: 
 
Los resultados consolidados del tercer trimestre de 2013 se han elaborado 
de acuerdo con lo que disponen las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF), según han sido adoptadas por la Unión Europea y son 
comparativos con los del mismo período del ejercicio anterior. 
 
Indo ha cerrado el tercer trimestre con una cifra de negocios de 32,6 
millones de euros, lo que supone un decremento del 3,8% sobre el ejercicio 
anterior. Por unidades de negocio, Lentes se sitúa en línea con el año 
anterior, gracias a los mercados internacionales; en cambio, Bienes de 
Equipo se sitúa un 17% por debajo respecto al ejercicio anterior, afectado 
por la actual situación de la falta de caja. El margen (ingresos menos 
aprovisionamientos y variación de existencias) alcanza el 59,8%. 
 
Han continuado los esfuerzos de contención de los gastos de explotación, lo 
que ha situado el resultado de explotación en -989 miles de euros. 
 
Desde la aprobación del Convenio con sentencia del Juzgado Mercantil del 
pasado 17 de diciembre de 2012, la Compañía ha tenido dificultades para 
mantener las líneas de financiación circulante, hasta su total cancelación en 
septiembre del presente año. Esta circunstancia motivó que el grupo 
buscara otras vías alternativas de financiación sin éxito, obligando a la 
Compañía a realizar un esfuerzo adicional de tesorería, para poder atender 
todos los pagos comprometidos. 
 
Finalmente, dichos esfuerzos han sido insuficientes y han provocado la 
apertura de la liquidación de Indo Internacional, S.A., Indo Lens Group, 
S.L.U. e Indo Equipment Group, S.L.U., por la dificultad de hacer frente a las 
obligaciones contraídas tras la aprobación del Convenio y ante la 
imposibilidad objetiva de cumplir con el referido Convenio; todo ello, de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 142 de la Ley Concursal y según se 
informó mediante Hecho Relevante el pasado 30 de septiembre de 2013. 
 
Consecuentemente, la Compañía ha procedido a cancelar los efectos 
contables del Convenio, por lo que el Resultado del Ejercicio a finales de 
septiembre de 2013 arroja unas pérdidas de 36,3 millones de euros. 
 
En la actualidad la Compañía está a la espera de la aprobación del Plan de 
Liquidación presentado por la Administración Concursal al Juzgado 
Mercantil nº 6 de Barcelona. 
 
 
 

Cuenta de Resultados a 30.09.2013 (No auditado) 
(miles de euros)  2013 2012 

Ventas 32.603 33.874 
Resultado de Explotación -989       -1.900 
Resultado del Ejercicio -36.329       -3.748 
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Relación de hechos relevantes comunicados a la CNMV en el trimestre: 

 

Fecha Nº Registro Descripción 
   

30/08/13 192416 Información resultados del primer semestre de 2013 

25/09/13 193161 Solicitud reapertura concurso de acreedores 

30/09/13 193345 Autos de apertura fase de liquidación 
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